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EXPOSICIÓN DE HECHOS. Se inicia visita de inspección en las instalaciones autorizadas para la aplicación de 
las medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidos internacionalmente para el embalaje que se 
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utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, de la empresa denominada “INEMPACK 
INGENIERIA DE EMPAQUES, S.A. DE C.V.”, con ubicación de las instalaciones en: km 3, carretera al Aeropuerto, 
sin número, C.P. 72600, Municipio de Tlaltenango, Estado de Puebla, el cual corresponde al mismo domicilio 
que se encuentra ubicado en la coordenada geográfica siguiente:  
 

No. Latitud Norte Longitud oeste 
1 19º 11’ 42.4” 098º 21’ 55.3” 

 
 
Por lo que en este acto se procede a verificar los puntos señalados en la referida orden de inspección, siendo 
estos los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1.- Verificar que el titular o representante legal cuente con la autorización vigente otorgada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para la aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de 
la marca en el embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías con 
fundamento en el numeral 3.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, Que establece las 
medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el 
comercio internacional de bienes y mercancías y conforme por lo que conforme a lo indicado en los artículos 
165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita el original de dicha 
autorización y proporcionar copia simple de la misma. 
 
Para lo que en este acto la C. Mary Lupe Lasso Valenciano exhibe y presenta el original del oficio No. 
DFP/SGPARN/4292/2018 de fecha 21 de septiembre de 2018, emitido por la delegación de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Puebla, mediante el cual se Autoriza la aplicación de las medidas 
fitosanitarias y el uso de la marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional, Medida 
fitosanitaria autorizada (tratamiento): TÉRMICO Número único 2607.  
 
SIENDO LA MARCA AUTORIZADA  
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                      C 
                                       
                 

 
    
 
 
MX - 2607 
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Con ubicación de la instalación donde se aplicará la medida fitosanitaria del tratamiento en: KM3 CARRETERA 
AL AEROPUERTO, C.P. 72600, TLALTENANGO, PUEBLA.  
Dicha autorización tiene una vigencia de: tres años contados a partir de la fecha de la expedición de la 
autorización.  
 
2.- De contar con la autorización para la aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de la marca en el 
embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, verificar si este 
corresponde al domicilio autorizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo con 
el numeral 4.3.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, Que establece las medidas 
fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio 
internacional de bienes y mercancías. 
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Respecto a este punto, al momento de la presente visita de inspección se pudo verificar que las instalaciones 
para la aplicación de las medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidos internacionalmente para 
el embalaje que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, de la empresa denominada 
“INEMPACK INGENIERIA DE EMPAQUES, S.A. DE C.V.”, con ubicación en: km 3, carretera al Aeropuerto, sin 
número, C.P. 72600, Municipio de Tlaltenango, Estado de Puebla, si corresponde al domicilio autorizado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo al oficio DFP/SGPARN/4292/2018 de fecha 21 
de septiembre de 2018.   
 
3.- Verificar que el inspeccionado cuente con las constancias de tratamiento aplicado formato Anexo 2 como lo 
especifica la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017,  para su revisión en la presente visita de los 
tratamientos aplicados, así como la copia de la gráfica de cada uno de los tratamientos aplicados, con el objeto 
de verificar que dichos tratamientos aplicados se ajusten a los parámetros especificados en la norma, respecto 
al tiempo y temperatura que permita alcanzar una temperatura mínima al centro de la pieza de mayor espesor 
de 56ºC por un periodo mínimo de 30 minutos continuos, total de constancias correspondiente al periodo del 
01 de Enero de 2020 a la presente fecha en que se realiza la presente visita de inspección, Norma Oficial 
Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, Que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente 
para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías. 
 
Respecto a este punto, al momento de la presente visita de inspección, la visitada no exhibe documento alguno 
en relación a las constancias de tratamiento aplicado, por lo que no se puede llevar a cabo su revisión y verificar 
si cumplieron con los parámetros de temperatura y/o tiempo especificados en la Norma Oficial Mexicana NOM-
144-SEMARNAT-2017, la cual consiste en alcanzar una temperatura mínima al centro de la pieza de mayor 
espesor de 56° grados centígrados por un mínimo de tiempo de 30 minutos. 
  
4.- Verificar la colocación correcta de la marca autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en los productos que realizan la aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de la marca en el 
embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías de acuerdo con el 
numeral 4.2.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017. 
 
Respecto a este punto, al momento de la presente visita de inspección no se encontraron tarimas tratadas las 
cuales se pudiera revisar la correcta colocación de la marca autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Por otro lado se solicitó a la inspeccionada que exhibiera los sellos que se utilizan para 
realizar la marca de los tratamientos térmicos, para lo cual en este momento exhibió un sello a base de madera, 
el cual presenta el número térmico único: 2607, mismo que corresponde al autorizado.  
 
Finalmente se le informo a la visitada que deberán de tener las debidas precauciones para la colocación de la 
marca, y que esta se haga en lados opuestos, sin olvidar que la marca una vez estampada deberá ser legible y 
clara. 
 
5.-Que el titular o inspeccionado presente en el informe-resumen (informes) semestrales de los tratamientos 
aplicados de acuerdo al formato establecido en el Anexo 3, del periodo comprendido del 01 de Enero de 2020 a 
la fecha en que se realiza la presente vista de inspección, ante la SEMARNAT, de acuerdo a los numerales 4.3.5 
y 4.3.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, los cuales deben de ser presentados durante 
los primeros 15 días de los meses de enero y julio de cada año a partir de la fecha de expedición de la 
autorización.  
 
Respecto a este punto, en este momento el personal actuante le solicita a la C. Mary Lupe Lasso Valenciano, 
que exhiba el Informe-Resumen (informes) semestrales de los tratamientos aplicados de acuerdo al formato 
establecido en el anexo 3, del periodo comprendido del 01 de enero de 2020 a la fecha en que se realiza la 
presente vista de inspección, mismos que debió presentar en los primeros 15 días hábiles de los meses de enero 
y julio de cada año, para lo cual la visitada manifiesta que en este momento no cuenta con los informes 
(informe-resumen) semestrales solicitados. 
 
6.- Realizar la descripción de los tipos de embalaje almacenados, si son reconstrucción, reparación, reciclado o 
nuevos, respecto a éste último punto realizar la identificación del género al que corresponden los productos y/o 
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subproductos forestales maderables, así mismo, realizar la medición y cuantificación del volumen de las 
materias almacenadas y/o en posesión; la correcta colocación de la marca autorizada sobre los embalajes o 
madera tratada, la verificación de la presencia o evidencias de plagas vivas en los embalajes, la aplicación de las 
medidas fitosanitarias (tratamientos), así como los inventarios de cantidades de madera a la que se le ha 
aplicado la Medida fitosanitaria, embalajes con madera reciclado, reconstruido, reparado o nuevo, y para el caso 
de embalaje nuevo se deberán solicitar al inspeccionado acredite su legal procedencia; 
 
Con respecto a este punto, el compareciente señala que el total de tarimas que se someten al tratamiento 
térmico corresponden a material de reciclaje, además de indicarnos que la empresa no trabaja con madera 
nueva, para lo cual con base en el recorrido de inspección por las instalaciones se pudo constatar lo 
anteriormente descrito, toda vez que a un costado de la estufa, se observaron un aproximado de 09 piezas de 
productos forestales maderables (entre taquetes y tabletas), correspondientes a madera de reciclaje, y que de 
acuerdo a sus características corresponden a madera del genero Pinus sp (Pino). 
Finalmente es de señalar que en el total de las 09 piezas de productos forestales maderables (taquetes y 
tabletas), correspondientes a madera de reciclaje, no presentan evidencias de plagas vivas. 
 
7.- Verificar si el responsable y/o titular de la instalación autorizada para aplicar el tratamiento acredita la legal 
procedencia (entradas) de los productos y subproductos forestales que ingresan y se encuentran almacenados 
en dicha instalación, con fundamento en el Artículo 91 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 
Artículos 98 fracciones IV y V, y 99 fracciones I y II del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente, por lo que conforme a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita el original de la Remisión forestal y/o Reembarque 
forestal, en los que se indique el código de identificación. 
 
Con relación a este punto, la visitada en este momento no exhibe documentación alguna para acreditar la legal 
procedencia de madera nueva, sin embargo manifiesta que no la presenta en razón de que la madera con la 
que trabajan y a la cual aplican el tratamiento térmico fitosanitario, es a madera de reciclaje, siendo importante 
señalar que al realizar el recorrido de inspección por las instalaciones no se observó la presencia de madera 
nueva. 
 
8.- Realizar recorrido para la verificar los requerimientos mínimos de las instalaciones, y el buen funcionamiento 
de la maquinaria y equipo relacionados con el proceso de tratamiento fitosanitario, conforme al numeral 4.1.5.3, 
incisos a), b), c) y d) de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, Que establece las medidas 
fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio 
internacional de bienes y mercancías. 
 
Durante la presente diligencia se le solicita a la inspeccionada la C. Mary Lupe Lasso Valenciano muestre, las 
instalaciones autorizadas para la aplicación del tratamiento térmico fitosanitario, a fin de verificar si estas 
presentan un buen funcionamiento tanto de la maquinaria y el equipo relacionados con el proceso de 
tratamiento fitosanitario, mostrando el sitio que ocupan las instalaciones, observándose lo siguiente: 
 
Durante el recorrido realizado, se pudo verificar que las instalaciones en que se aplican los tratamientos 
térmicos, consiste en un cuarto construido a base de mampostería, con las siguientes dimensiones: ancho 3.80 
metros. Por 4.00 metros de alto y 6.80 metros de fondo; tanto las paredes, como el equipo utilizado para la 
aplicación del tratamiento térmico limpias, las paredes en color blanco y gris y el equipo seminuevo, es decir se 
mantiene en buenas condiciones. Cuenta con dos termopares, los cuales se utilizan para monitorear la 
temperatura de la madera la cual es visualizada a través del monitor de una Lap-Top marca Sony, en la cual se 
encuentra instalado el Soft-ware que permite generar la gráfica describiendo temperaturas y tiempo. La puerta 
es de dos láminas metálicas que forman la perta en su totalidad, y que además abarca todo el ancho de la 
cámara, con una capa aislante intermedia a base de fieltro; en los márgenes cuenta con un empaque de hule 
para sellar herméticamente, evitando así fugas de calor. La cámara se encuentra al interior de una nave 
industrial de aproximadamente 31 metros de longitud por 21 metros de ancho, techado a dos aguas curvo, con 
una altura aproximada de 8 metros en los laterales y 10 metros en la parte central.  
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Sin embargo, a decir de la visitada, dicha Instalación para la aplicación de las medidas fitosanitarias el último 
tratamiento realizado fue del día 28 de agosto de 2020, y desde esa fecha al momento en que se realiza la 
presente visita de inspección ya no se han realizado tratamientos. 
 

                          
 

               
 
Imágenes de las instalaciones donde se realiza la aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de la marca 
en el embalaje de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías y el sello utilizado. 
 
Acto continuo y con fundamento en lo previsto en el artículo 170, fracción II, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, esta autoridad determina imponer como medida de seguridad: Ninguna 
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